
·\ 
l 

~tl\'. 

---~ 

,. 

' ' 

' . , 

~ 

• 
I , 

l' '• 



'1 
5ENADO 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

v~J4-

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 

NOV b Jo 

El Gobierno ha tomado siempre gran empeño en que los domi­

nicanos que salen al exterior gocen de un mínimo de seguridad para 

desenvolver su vida en el país de destino, dentro de un ambiente de 

comodidad y bienestar sin exponerse a continuas privaciones o a 

desempleo, resultado directo de imprevisiones de difícil reparación. 

Con tal propósito ha dictado el Gobierno diversas disposi­

ciones que, como la que establece la fianza para salir al exterior, 

garantizan la repatriación, en caso necesario, de los nacionales do­

minicanos que tengan la intención de residir en el extranjero. 

A tal finalidad va también encaminado el anexo proyecto de 

ley que me permito someter a ' la consideración de 

ladores, que sujeta a toda persona que se proponga salir al exte­

rior a trabajar en cualquier oficio o empleo, a proveerse previa-,,. 

mente de un contrato de trabajo en ,el país de destino que será so­

metido a la Secretaría de Estado de Justicia y Trabajo para fines 

de aprobaci6n. 

Cuando se trate de profesionales que se propongan salir al 
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exterior a ejercer su profesión, deberán someter dicho contrato 

de trabajo a la aprobación antes indicada, así como a la aproba­

ción previa de la Secretaría de Estado de Salud Pública si se 

trata de profesiones médicas, y del Procurador General de la Re­

pública cuando se trate de abogados o notarios. 

Se prevé, asimismo, en el referido proyecto de ley, que la 

aprobación de la Secretaría de Estado de Justicia y Trabajo no se­

rá otorgada en ningún caso sino después que el interesado haya asu­

mido , mediante declaración jurada, el compromiso de no cambiar su 

nacionalidad dominicana. 

Dios, Patria y Libertad, 

//-- ·? 
,Jrector B. IT;_ú 

[ Presidente de la 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY ► 

~ 
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Art. 1.- Toda persona de nacionalidad dominicana que se 

proponga salir al exterior a trabajar en cualquier oficio o 

empleo, deberá proveerse previamente de un contrato de tra­

bajo en el país de destino que será sometido a la Secretaría 

de Estado de Justicia y Trabajo para fines de aprobación. 

Art. 2.- Los profesionales dominicanos que se propongan 

salir al exterior a ejercer su profesión, deberán proveerse, 

asimismo, de un contrato de trabajo que estará sujeto a la 

misma aprobación de la Secretaría de Estado de Justicia y 

Trabajo, así como a la aprobación previa de la Secretaría de 

Estado de Salud Pública cuando se trate de profesiones médi­

cas, y del Procurador General de la República cuando se trate 

de abogados o notarios. 

Art. 3.- La aprobación de la Secretaría de Estado de Jus­

ticia y Trabajo no será otorgada en ningún caso sino después 

que el interesado haya asumido el compromiso, mediante decla­

ración jurada, de que no cambiará su nacionalidad dominicana. 

DADA, etc.·, etc •••••••.••••.• 



14 de noviembre, 1956 
RL l L C"; DOM NICANA 

SENADO DE LA REP~BLICA DOMINICANA 

---·•--
Señores senadores: 

La Comisi6n Permanente de Justicia y Trabajo ha 

estudiado el proyecto de ley remitido por el Poder Eje cuti ­

vo en fecha 6 de Noviembre de 1956, anexo al Mensaje No. 

19775 . 

Este proyecto de ley sujeta a toda persona que se 

propongEJ salir al exterior B trfl bajar en cualquier oficio 

o empleo, _a proveerse previamente de un contrato de traba­

jo en el país de destino
1
que será sometido a la s8 cretería 

de Estado de Justicia y Trabajo para fines de aprobaci 6n. 

Esta disposición legal es fruto del interés que 
en 

he tomado el Gobierno/que los nacionf1les que salg8n al ex-

terior gocen de un gr2~0 de se~ridad cada vez mayor para 

desenvolver su vida en el país de destino. 

Vista la finalidad de este proyecto, solicitamos 

de l S8 nado impartirle su aprobaci6n Or-
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CAMARA DE DlfwUTA0OS DE LA REPUBLIC~ DOMINIC~NA 

PRESIDENCIA 

SENADO 
RL :,l BLl(A DOM A 

Ciudad Trujille, D.N. 

5722 

Señor 
D•n Abelard R. Nanita 
Vicepresidente en funcl nes del Senado. 
CIUDAD. 

Señor Vicepresidente: 

u 5 

ATis a usted recib de su ofic1 N .03311 de fecha 1$ 
de n Tiembre de 1956, junt al cual despu&s de haber sid a­
probado p r el Senado, remitié usted a esta Cámara de Dipu­
tados, el proyect de ley por medio del cual teda persena de 
naciGnalidad dominicana que se pr p nga salir al exterier a 
trabajar en cualquier fici• empleo, deberá pr veerse pre­
viamente de un contrate de trabajo en el país de destino que 
ser, s metid a la Secretaría de Fstad de Justicia y Traba­
j • 

F.ste asunto rué aprobad• por la C6iara de Diputados en 
sesión de esta misma fecha y remitido al P der EjecutiTo pa­
ra les fines eonstituci nales de lugar. 

sls. 

Muy atentamente le saluda, 

Carl9s Sánchez i Sánchez, 
Presidente de la Cámara de Diputad s. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nllm. 

Señor 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacionai 

21 de noviembre,1956 
DJ11L BENEF' CTOR DE LA PATRIA 

Presidente del ~nado de la República, 
Ciudad. 

Sefior Fresidente: 

Sr ADO 
Er BLIC~ ['C 1 1( A 

Cúmpleme informarle que la Ley en virtud de la 
cual toda persona de nacionalidad dominicana que se pro­
ponga salir al exterior a trabajar en cualquier oficio o 
empleo , deberá proveerse previa.mente de un contrato de tra­
bajo en el pa1s de destino que será sometido a la Secreta­
ria de Estado de Justicia y Trabajo, ha sido registrada con 
el ~o . 4587, y promulgada en fecha 2J de noviembre en cur­
so. 

jb 
am/nr 

Le saluda muy atentamente, 

( .,,.,, 
_ .. .1,,., 

Secretario de 
· Balaguer, 

-
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